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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE:  LUIS VIDAL MOJICA REDONMDO 

DEMANDADO:    MEREDITH MOJICA ESQUIVEL y OTRA. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2017-00491-00. 

 

Elaborada por secretaría la liquidación concentrada de las costas procesales 

causadas en el proceso de la referencia (art. 366 C. G. del P.) se observa que 

se encuentra ajustada a derecho, en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

C.P / TONNY. 
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